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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id........ 4'9(1

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id........ 6

Un número........ 0'25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJ1FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Ma
yor de S. M. dice con fecha de ayer 
al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue;

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice con 
esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de co
municar á V. E. que S. M. el Rey 
(q. D. g.) continúa avanzando en 
su convalecencia.»

Lo que de órden de S. M. la 
Reina Regente traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 18 de Enero 
de 1890. = El Duque de Medina 
Sidonia—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

S. M. la Reina Regente (q. D. g.) 
y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(be la Gaceta núm. 19;.

GOBIERNO CIVIL
CORREOS.

El limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, en 14 del 
corriente mes, me dice lo que 
sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con esta fecha, co
munica á esta Dirección general 
la Real órden siguiente:

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer se sa

que á pública licitación el servi
cio de la conducción diaria de la 
correspondencia á caballo ó en 
carruaje entre la oficina del ramo 
de Soria y la de Aranda de Duero, 
bajo el tipo de 3500 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
adjunto. De Real órden lo digo á 
V. I. para los efectos correspon
dientes.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, con inclusión del pliego de 
condiciones citado para que esté 
de manifiesto en las oficinas de 
ese Gobierno, y de la hoja de 
anuncio que dispondrá V. S. se 
inserte en el Boletín oficial con 30 
dias de anticipación al señalado 
parala celebración de la subasta.»

Y cumplimiento con lo preve
nido he dispuesto publicar á con
tinuación en este periódico oficial 
la hoja del anuncio de referencia, 
designando mi despacho en este 
Gobierno para que tenga lugar en 
eldia, hora y forma expresada la 
referida subasta, debiendo adver
tir á las personas que deseen to
mar parte en ella que en la Secre
taría del mismo se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones que 
han de tener presente los Imita
dores.

Burgos 17 de Enero de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de esta fecha, la lici
tación pública para contratar el 
servicio de conducción del correo 
entre la oficina del ramo de Soria 
y la de Aranda de Duero tendrá 
lugar ante los Gobernadores civi
les de Soria y Burgos y Alcaldes 
de Burgo de Osma y Aranda de 

Duero, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos 
puntos el dia 22 de Febrero próc- 
simo á la una de la tarde y en el 
local que respectivamente señalen 
dichas autoridades.

El tipo máximo para el remate 
será el de 3500 pesetas anuales.

Las proposiciones , extendidas 
en papel de la clase 11.a, se pre
sentarán arregladas al adjunto mo
delo en pliegos cerrados y firma
dos por el licitador en el sobre, 
acompañándose al descubierto la 
cédula personal del postor, la carta 
de pago original que acredite ha
ber consignado en concepto de 
garantía para tomar parte en la 
subasta el depósito de 350 pesetas 
en la Caja general de Depósitos, 
en sus Sucursales de las Capitales 
de provincia, ó en su defecto en 
las Administraciones subalternas 
de Hacienda ó Depositarías muni
cipales de los puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, y una certi
ficación expedida por el Alcalde 
de la vecindad del proponente en 
que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio 
que solicita.

El pliego de órden y detalle para 
la celebración de la subasta y de 
condiciones con arreglo á las cua
les se contrata el servicio de refe
rencia, estarán de manifiesto en 
las oficinas de los Gobiernos civiles 
de Soria y Burgos y en las Admi
nistraciones de Correos de Soria, 
Burgos, Burgo de Osma y Aranda 
de Duero durante las horas hábi
les de oficina para conocimiento 
del público.

Madrid 14 de Enero de 1890.— 
El Director general, A. Mansi.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de..... , ve
cino de....me obligoá desempeñar 
la conducción del correo diario á 
caballo ó en carruaje de cuatro 
ruedas desde la oficina del ramo 
de Soria á la de Aranda de Duero 
y viceversa por el precio de (en le
tra)..... pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 12 de Octubre últi
mo, la Dirección general de Obras 
públicas ha señalado el dia l.° 
del próximo mes de Marzo á 
la una de la tarde para la adju
dicación en pública subasta de 
acopios para conservación en 1889 
-90 de la carretera de Burgos á 
Soria, en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 
22998 pesetas y 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio, y en el Gobierno 
civil de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 24 de Febrero



próximo, y en las Secciones deFo- 
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
230 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por. las res
pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la .referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 17 de Enero de 1890. 
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...., según 
cédula personal núm...., entera
do del anuncio publicado con 
fecha 17 del actual y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen parala adjudicación en públi
ca subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1889-90de la 
carretera de Burgos á Soria en la 
provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de........  (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propues
ta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del dia 8 de 
Enero de 1890.

Abierta á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia de 
Sr. D. Manuel Chico, y asistencia 
de los Sres. Bartolomé, Cuadrao, 
Arroyo, y Martínez, diose lectura 

del acta de la anterior de 5 del 
actual y quedó aprobada.

Vistos los oficios del Sr. Gober
nador, fechados en el dia de^hoy, 
remitiendo los recursos interpues
tos para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por D. 
Manuel Arribas Rodrigo, vecino 
de Berma, contra el acuerdo de 25 
de Diciembre último, en que se 
declaró con capacidad legal al 
Concejal electo por dicho distrito 
D. Adolfo Arroyo y por D. Alejan
dro Peña Rubiales, vecino de Za- 
zuar, contra el acuerdo de 22 de 
dicho mes, por el cual se le decla
ró incapacitado para el cargo de 
Concejal: la Comisión acuerda 
que se dé á los mismos el curso 
correspondiente.

Dada lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en el dia de 
hoy, trasladando el dirigido á su 
autoridad por el Jefe de la Biblio
teca provincial en el que interesa 
se determine si atendiendo al es
tado sanitario de la localidad y en 
vista de las disposiciones para 
cerrar las clases del Instituto pro
vincial, Escuela Normal, Semina
rio Conciliar y demás centros de 
instrucción, conviene cerrar aquel 
establecimiento para el servicio 
público: la Comisión, teniendo en 
cuenta que la asistencia á dicho 
Centro es voluntaria y no hay en 
él ordinariamente aglomeración 
de personas, que es la causa que 
determina el cierre de los demás 
establecimientos, acuerda hacer 
presente al Sr. Gobernador que no 
considera preciso adoptar la me
dida propuesta por dicho Jefe de 
1¿? Biblioteca.

Dada así bien lectura del oficio 
del Sr. Gobernador trasladando el 
dirigido á su autoridad por el Juez 
municipal de Barbadiilo del Mer
cado, en el que hace presente 
aquel funcionario judicial que el 
niño Gregorio Santa Maria, proce
dente de la Casa de Beneficencia 
y puesto al cargo de Juana Navas, 
vecina de dicho pueblo para su 
lactancia, se halla mal cuidado por 
hallarse en cinta la referida Jua-t 
na, siendo imposible que dicho ni
ño pueda continuar en tal forma: 
la Comisión acuerda que pase di
cho oficio al Sr. Diputado Inspec
tor del referido establecimiento pa
ra que adopte las medidas que 
proceda.

La Comisión acuerda rogar al 
Sr. Diputado Inspector del Colegio 
de sordo-mudos dictamine para la 
sesión próxima sobre los asuntos 

relativos á dicho establecimiento 
de enseñanza que están pendientes 
de su informe.

El Sr. Arroyo, Diputado Inspec
tor de la Biblioteca provincial y 
Academia de Dibujo, hizo presente 
que en vista de una carta del Pro
fesor D. Isidro Gil en la que le 
participaba que se hallaba enfer
mo su compañero D. Evaristo Bar
rio y él tenia enfermos en la fami
lia de algnn cuidado, por lo que 
interesaba la suspensión de las 
clases de dibujo, habia decretado 
de suspensión de dichas clases 
hasta el 13 del actual; y la Co
misión acuerda aprobar la deter
minación adoptada de suspender 
las clases hasta el 13 del corriente.

Visto el oficio del Alcalde de 
Santa Cruz de la Salceda intere
sando vaya á aquel pueblo el Ar
quitecto provincial con el fin de 
reconocer el local donde se pre
tende construir casa-escuela y le
vante el plano correspondiente: la 
Comisión acuerda que dicho fun
cionario facultativo preste este ser
vicio tan pronto como se lo per
mitan las demás atenciones pro
pias de su cargo.

La Comisión acuerda quedar en
terada del oficio de D. Emilio Pé
rez Villanueva en que participa 
haber tomado posesión del cargo 
de Intendente militar de este dis
trito y ofreciendo su decidida coo
peración para cuanto se relacione 
con el servicio público.

Vista la instancia suscrita por 
D. Sotero Cabestreros y D. Vicente 
Fernandez, vecinos de Miranda de 
Ebro, interponiendo recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación contra el acuer
do de 23 de Diciembre último en 
que se declaró válida la elección 
de aquel distrito municipal: la Co
misión acuerda que se dé al mis
mo el curso correspondiente.

En vista de que no fué incluido 
en la relación de soldados sortea- 
bles remitida en l.° de Diciembre 
á la Zona militar de esta Ciudad 
el mozo Agustín Abajo Calvo, del 
alistamiento de Gumiel de Izan y 
reemplazo de 1888, que declarado 
soldado condicional en dicho año 
fué declarado soldado sorteable en 
el reemplazo de 1889: la Comisión 
acuerda que se dirija oficio al Jefe 
de la Zona indicada participándole 
dicha omisión á los efectos pro
cedentes.

Dada lectura de una instancia 
fechada en el dia de ayer y dirigi
da á esta Comisión por Tomás Ro

mán Aguado, vecino de Santa Ma
ria del Campo, padre del mozo 
Marcelo Román Lachon y de Ber- 
nardino Román Lachon, á quienes 
correspondió el núm. 31 y 107 en 
los reemplazos de 1886 y 1889 res
pectivamente, alegando en favor 
del Bernardino la excepción del 
núm. 10 del art. 69 de la ley como 
sobrevenida después de la clasifi
cación y declaración de soldados 
por haber sido llamado en el mes 
actual á cubrir plaza el Marcelo y 
por haber contraido matrimonio 
otro hijo soltero que tenia en su 
compañía: la Comisión acuerda 
desestimar la pretensión de que 
queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de reclamación in
terpuesta por D. Mariano Solas y 
otros vecinos de Masa contra el 
acuerdo del Ayuntamiento en que 
se declaró á dicho sugeto incapa
citado para desempeñar el cargo 
de Concejal: la Comisión acuerda 
ordenar al Alcalde vuelva á reunir 
á la Junta general de escrutinio 
para que verifiquen los Secretarios 
escrutadores el resúmen y recuento 
de votos, proclamando como Con
cejales á los que aparecen con ma
yoría relativa, exponiendo susnom
bres al público y admitiendo den
tro del término de tres dias las re
clamaciones que se formulen so
bre su capacidad, así como sobre 
la validez de la elección, y resol
viendo sobre ellas con audiencia 
de los interesados en sesión extra
ordinaria celebrada por el Ayunta
miento y Comisionados de la Junta 
general de escrutinio, notificando 
las resoluciones que recaigan y 
admitiendo las apelaciones que se 
interpongan dentro de los tres 
dias siguientes al de la notifica
ción, en cumplimiento de lo dis
puesto por los artículos 5.° de la 
ley de 2 de Mayo de 1889 y 81 .y 
siguientes de la de 20 de Agosto 
de 1870.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de reclamación in
terpuesta por D. Segundo Garrido 
y D. Juan Juez Puentes, Conceja
les electos por el distrito de Pala- 
zuelosde la Sierra, contra el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
y Comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio por el que se les 
declaró incapacitados para el des
empeño del cargo de Concejal por 
ser el primero Juez municipal y 
por no hallarse matriculado el se
gundo en las industrias de barbero 
y tejedor que ejerce: la Comisión 



acuerda estimar el recurso y revo
cando en su virtud el fallo apelado 
declarar con capacidad legal para 
dichos cargos á los mencionados 
sugetos.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Hermenegildo González, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Castil de Peones, en solicitud 
de autorización para litigar con 
D. José López y D. Agapito Ortega, 
en reclamación de 753'52 pesetas 
que adeudan á los fondos munici
pales: la Comisión, considerando 
que sehan cumplido en el expe
diente los requisitos exigidos por 
el art. 86 de la ley municipal, 
acuerda conceder á dicho Ayunta
miento la autorización expresada.

Examinado el proyecto que re
mite el Arquitecto provincial de 
una estantería destinada á la am
pliación del Archivo de la planta 
baja del Palacio provincial; y re
sultando que el presupuesto de las 
obras asciende á la cantidad de 
1340'34 pesetas: la Comisión acuer
da aprobar dicho proyecto y que 
se verifiquen las obras por su
basta, señalando el dia 15 de Fe
brero próximo y hora de las doce 
déla mañana para su celebración, 
nombrándose para que asista á di
cho acto en representación de la 
Provincia á D. Sotero Bartolomé, y 
abonándose su importe con cargo 
al capítulo de obras de reparación 
de edificios provinciales.

Examinada el acta de subasta 
verificada el dia 20 de Diciembre 
último de los trozos de planchas 
de plomo sobrantes de las canales 
antiguasde la cubiertadel Palacio 
provincial: la Comisión acuerda 
adjudicar definitivamente el re
mate á D. Benigno Lluch por la 
cantidad de 28 pesetas cada 100 
kilogramos; que se devuelvan á 
los demás licitadores los talones 
del depósito provisional; que se 
entregue al rematante el plomo 
rematado, previo el pago de su 
importe en la Depositaría provin
cial, y que verificado, se le devuel
va el depósito provisional.

Examinado el expediente, que 
remite el Alcalde de Rábanos, ins
truido á consecuencia del incendio 
ocurrido en el pueblo de Ahedillo, 
de aquel distrito municipal el 19 
de Agosto último: la Comisión 
acuerda ordenar al Ayuntamiento 
haga la distribución de las 1000 
pesetas que se han concedido en
tre los 16 vecinos de Ahedillo á 
prorata delaspérdidassufridas por 
cada uno, según la relación que 

aparece del expediente de tasación.
"Vista la instancia de Calixto Gó

mez Gutiérrez, portero de la Di
rección de carreteras provincia
les, solicitando se cierre una de 
las dos puertas de la habitación 
que ocupa en el Palacio provincial 
y se abra un falsete para el mejor 
servicio de familia: la Comisión 
acuerda acceder á lo solicitado, 
que la obra se ejecute por adminis
tración bajo la dirección del Ar
quitecto, y que su importe, siem
pre que no exceda de 10 pesetas, 
se satisfaga con cargo al capítulo 
de reparación de edificios de la 
provincia.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador civil trasladando otra 
del Alcalde de Berma, interesando 
que el Arquitecto provincial reco
nozca ála mayor brevedad posible 
una casa situada en la calle Ma
yor de dicha villa, que ha sido de
nunciada por D. Miguel Bravo Re
villa en concepto de ruinosa, espe
cialícentela fachada principal, que 
se encuentra desplomada: la Comi
sión acuerda acceder á lo solicita
do por el Ayuntamiento de Berma, 
ordenando alArquitecto provincial 
que preste dicho servicio con la 
urgencia que el caso requiere.

Examinados el expediente y ante
proyecto referentes á la carretera 
de tercer orden de Aranda de Due
ro á Cantalejo, sección comprendi
da en esta provincia, que el Sr. 
Gobernador civil ha remitido 
á informe de esta Corporación: 
la Comisión acuerda evacuar el 
informe interesado, en el senti
do de que procede la aprobación, 
tal como se halla estudiado, del 
anteproyecto de la carretera de 
tercer orden expresada de Aran
da de Duero á Cantalejo, sección 
comprendida en esta provincia.

Vista la certificación expedida 
por el Ayudante de Obras públicas 
D. Timoteo Sanmillan, importante 
2967'23 pesetas, por las que han 
sido ejecutadas durante el mes de 
Noviembre último en el puente de 
piedra que se está construyendo 
sobre el rio Hormazuela en juris
dicción de Tsar: la Comisión acuer
da que se remita dicha certificación 
al Director de carreteras provin
ciales para que, previa inspección 
de dichas obras, informe lo que 
se le ofrezca y parezca respecto del 
pago del importe de la certifi
cación mencionada.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido de Villar- 

cayo correspondiente al año eco
nómico de 1888-89, rendida por 
el Alcalde D. Hermenegildo Ebro 
y por el Depositario D. Angel de la 
Peña: la Comisión acuerda apro
barla como se halla redactada, 
reclamando del Alcalde de Villar- 
cayo un sello móvil de 10 céntimos 
para unirle á la copia del presu
puesto, que se halla extendida en 
papel blanco.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido de 
Roa correspondiente al actual 
año económico, cuyos gastos as
cienden á la cantidad de 5424'85 
pesetas y los ingresos á la de 
5427'87, quedando un sobrante de 
3'02: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procedesu aprobación.

En el expediente sobre adjudi
cación á favor de D. Isidoro Ubal- 
de, vecino de esta ciudad, de los 
acopios de piedra para la con
servación durante el año econó
mico de 1889-90 de la carretera 
de Pradoluengo á Ibeas de Juar- 
ros, diose cuenta del oficio del Di
rector de carreteras provinciales, 
fechado en 28 de Diciembre último, 
en que manifiesta que dicho con
tratista solo ha puesto durante el 
mes de Noviembre último 165 me
tros cúbicos de piedra en lugar de 
los 198 que debiera haber coloca
do con arreglo al art. 18 del pliego 
de condiciones generales de 11 de 
Julio de 1886; y la Comisión acuerda 
prevenir á D. Isidoro Ubalde que 
si durante el presente mes no co
loca en los puntos convenientes de 
la carretera los 594 metros cúbicos 
de piedra, se acordará la rescisión 
del contrato con pérdida de la fian
za, de conformidad con lo prescri
to en el art. 7.° del pliego de con
diciones económico-administrati
vas publicado en-el Boletín oficial 
de esta provincia, número 138, 
correspondiente al dia 29 de Agos
to último, y á los artículos 55 y 56 
del pliego de condiciones genera
les aprobado por Real decreto de 
11 de Junio de 1886, y que se pase 
á la Contaduría de fondos provin
ciales para su pago la certificación 
expedida por el Director de carre
teras con fecha 28 del actual, im
portante 766'94 pesetas, por los 
156 metros cúbicos de piedra aco
piados.

En el expediente sobre adjudi
cación á favor de D. Bernardino 
Serrano Sánchez, vecino de Villar- 
ramiel, de los acopios de piedra 
para la conservación durante el 

año económico de 1889-90 de la 
carretera de Tormantos porBelo- 
rado á Pradoluengo, diose cuenta 
del oficio del Director de carrete
ras, fechado en 28 de Diciembre 
último, en que manifiesta que di
cho contratista no ha dado princi
pio á las obras; y la Comisión, con
siderando que el referido D. Ber
nardino ha faltado por completo al 
cumplimiento del art. 18 del plie
go de condiciones facultativas, que 
se halla comprendido en el 7.° del 
pliego de condiciones económico- 
administrativas, bajo el cual se 
verificó la subasta, y en el 55 del 
pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras 
públicas, aprobado por Real de
creto de 11 de Junio de 1886, 
acuerda la rescisión del contrato, 
y como consecuencia de esta, la 
pérdida de la fianza que tiene cons
tituida en la Caja provincial, im
portante 394 pesetas, á tenor de 
lo prescrito en el art. 56 del plie
go de condiciones generales.

La Comisión acuerda que se ven
dan en pública licitación verbal 
los "enseres inservibles que existen 
en el piso 2.° de la Biblioteca pro
vincial, y que tenga lugar aquella 
el dia 15 de Febrero próximo y su 
hora de las doce de la mañana, 
asistiendo á ella en representación 
de la Provincia el Sr. Diputado 
provincial D. Juan José Arroyo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco y media de la 
tarde.

Burgos 8 de Enero de 1890.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.= 
El Secretario accidental, Pedro J. 
García.

Rectificación.
En el Boletín oficial de la pro

vincia, correspondiente al día 14 
del corriente, al publicar el ex
tracto del acuerdo de la Comisión 
provincial en su sesión de 4 del 
corriente recaído en el expediente 
instruido á virtud de reclamación 
interpuesta por D. Valentín Ceza y 
otros vecinos y electores del dis
trito de Santa Cruz de la Salceda 
contra la capacidad del Concejal 
electo 1). Dionisio Gómez Villa, se 
dice que la Comisión acordó por 
mayoria declarar con capacidad 
al Concejal D. Dionisio Gómez, 
siendo así que el verdadero acuer
do fué el de declararle incapacita
do, según consta en acta.

Habiéndose padecido una equi
vocación involuntaria en la con- 



dicion 2.a del pliego de condicio
nes para la subasta de las obras de 
carpintería y cantería para la am
pliación del Archivo provincial, 
publicado en el Boletín oficial de 
19 del corriente, núm 11, se enten
derá redactada dicha condición 
en los términos siguientes:

2.a Las tablas que apoyen en 
los travesanos, serán limpias y su 
grueso 0‘025 metros, distando en
tre sí 0*25 metros, excepto la infe
rior, que distará 0‘35 metros para 
colocar legajos de mayor altura. 
Los costados visibles de la estan
tería se cerrarán con tabla en 
toda su altura.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en 
dicha subasta.

Burgos 20 de Enero de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico.

Ampliación.

En el anuncio publicado en el 
Boletin oficial de esta provincia del 
19 del corriente, núm. 11, parala 
subasta que ha de celebrarse el 
dia 15 de Febrero próximo y hora 
de las doce de su mañana en el 2.° 
piso de la casa del Consulado, de 
los enseres inservibles que existen 
en dicho edificio, dejó de expre
sarse el número y clase de los 
efectos objeto de la subasta, que 
son los siguientes:

6 Balcones grandes.
6 Puertas vidrieras grandes.
5 Puertaspequeñas defalsete.

14 Puertas vidrieras pequeñas 
con cristales.

2 Escaleras.
Madera vieja sobrante de 

las estanterías.
4 Hojas de puertas grandes.
2 Idem con cristales.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en 
dicha subasta.

Burgos 20 de Enero de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Bernardo Cuadrao, Juez de 
Instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido.
Por la presente se ruega y en

carga á todas las autoridades tanto 
civiles como militares, Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial 

procedan á la buscade AntolinAn- 
drésRios, dell años deedad, de es
tatura proporcionada á la edad,pelo 
y ojos castaños, nariz y boca regu
lares, color bueno, con algunas pe
cas en la cara, aire apagado ó co
barde, que en el dia 8 del actual 
desapareció de la casa de sus pa
dres Julián y Bonifacia, que habi
tan en Simancas (Valladolid), y 
viste falda de indiana negra con 
pintas blancas, abrigo de paño 
negro usado, pañuelo de lana fon
do blanco con ramos al cuello, 
otro de percal á cuadrosá la cabe
zo, medias de algodón azul, delan
tal color ceniza á cuadros, dos re
fajos interiores amarillos, camisa 
blanca, justillo de rayas azules y 
botas atacadas adelante, la que 
tiene en'esta ciudad sus abuelos, 
llamados Primo é Hilaria, que ha
bitan en la calle de San Esteban, 
núm. 19, y una tia carnal llamada 
Felipa Rio, que se encuentra de 
enfermera en el Hospital del Rey; 
y caso de ser habida en alguno de 
los pueblos de este partido ó pro
vincia, se restituya á sus padres, 
que viven en el indicado pueblo de 
Simancas; pues así lo tengo acor
dado en cumplimiento de un exhor
to del Juzgado de Instrucción del 
distrito de la Plaza de Valladolid.

Dado en Burgos á 15 de Enero 
de 1890.= Bernardo Cuadrao. = 
Ante mí, Francisco Almazan.

Fresno de Riotiron.

D. Miguel Carcedo, Juez municipal 
de esta villa de Fresno de Rio
tiron,
Hago saber: que en los proce

dimientos de apremio para llevar 
á efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado á instancia de D. 
Benito Urbina, de esta vecindad, 
contra Calixto Saez Martínez, su 
convecino, sobre pago de 176 pe
setas 37 céntimos, se le embarga
ron á este las fincas siguientes, 
radicantes todas ellas en jurisdic
ción de esta villa.

Fincas rústicas.
Una heredad de 9 celemines de 

cabida al término denominado Ca- 
bantierra, tasada en 75 pesetas.

Otra á Valladargudo, de 9 cele
mines, en 75.

Un majuelo de 8 celemines, á 
las Campadas, en 75.

Urbana.
La sétima parte de una casa en 

la calle Mayor de este pueblo, se

ñalada con el núm. 22, tasada di
cha sétima parte en 100 pesetas.

Dichas fincas se sacan á pública 
subasta por término de 20 dias, y 
se advierte que no existen títulos 
de propiedad de ninguna de ellas, 
siendo de cuenta del rematante el 
practicar las diligencias para su 
adquisición, si bien los gastos se
rán de cuenta del deudor.

El remátese verificará en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 
5 de Febrero próximo y hora de 
las diez de la mañana.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar momentos antes en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor délos bienes que 
sirve de tipo, y la cédula personal.

Y para su inserción en el Bole
tin oficial de la provincia, según 
está prevenido, expido el presente, 
que firmo en Fresno de Riotiron á 
3 de Enero de 1890.=E1 Juez mu
nicipal, Miguel Carcedo. = Ante 
mí, Manuel Bartolomé.

AIUIICIOS OFICIALES.

Alcaldía de Pradoluengo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial déla provincia, 
relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
en el de la propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Paadoluengo 17 de Enero de 
1890.=E1 Alcalde, Francisco M. 
Camero.

Igualanuncio hacen los Alcaldes de 
Citores dei Páramo.
Madrigalejo.
Coruña del Conde.

Alcaldía de San Quirce de Riopi. 
suerga.

Habiendo sido alistados en el 
reemplazo del año actual los mo
zos, naturales de este pueblo, Mac- 
simino García Calvo, hijo de Feli
pe y Toribia, Ulpiano GutierrezCu- 
billo, hijo de Bernardino y Jacin
ta, Emilio Cosgaya Sanmillan, hi
jo de Tomás y Jacoba, y Constanti
no Cabria Muñoz , hijo de Victor y 
Maria, é ignorándose su paradero, 
por la presente se cita, llamayem- 
plaza á los expresados mozos para 
que el dia 26 del corriente y hora 
de las once de su mañana concur
ran á la casa consistorial de es
te Ayuntamiento á presenciar la 
rectificación del alistamiento, ó 
para que en el trascurso de este dia 
al de la rectificación produzcan 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas.

San Quirce de Riopisuerga 14 de 
Enero de 1890.=E1 Alcalde, Euge
nio Fernandez Blanco.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CASA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Habiéndose encontrado por uno 
de los acogidos en esta Casa y en
tregado en la Dirección de la mis
ma varios Billetes del Banco de 
España, se pone el hecho en cono
cimiento del público por medio de 
este periódico oficial, á fin de que 
la persona á quien se le hubiese 
extraviado pueda presentarse á re
cogerlos, dando antes las señas 
correspondientes.

Burgos 20 de Enero de 1890.= 
El Director, Félix Cecilia.

Se vende un burro garañón para 
granjeria, de 3 años, de 6 cuartas 
y media y dos dedos de alzada, de 
buenas formas. El que desee com
prarle puede pasar á verle á casa 
de Francisco del Val Alonso, ve
cino de Villareal de Buniel.

Cueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, frente á las 
trojes del Cabildo. 4—12

Imprenta de la Diputación provincial.


